
Expte. N°:10088/02.-

INICIADOR: SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLlCOS -DIRECClON
PROVINCIAL DE VIALlDAD.-

EXTRACTO: S/PAGO LICENCIAS NO USUFRUCTUADASDEL INGENIEROJORGE
LUIS MARTIN - EZCURRANANCY.-

1815/02
Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

1.- Analizadas las constancias obrantes en las presentes actuaciones y
los informes producidos a fojas 18, 19 Y 23, esta Asesoría Letrada de
Gobierno considera que:

1) El Ingeniero Jorge Luis MARTIN debió gozar las licencias para
descanso anual devengadas en el período 2001, en el transcurso del año
2002 mientras se encontraba en situación activa, ya que materialmente
pudo usufructuar las mismas hasta el r de julio del presente año, fecha
esta en que presentó su renuncia para acogerse a los beneficios de la
jubilación por invalidez -fojas 23.-

1.2) De acuerdo a lo informado a fojas 19 la licencia en cuestión no
fue suspendida no prorrogada.-

11.- Habida cuenta de lo expuesto, es criterio del suscripto que sólo
corresponde efectuar la liquidación pertinente por las licencias anuales no
gozadas ni percibidas del año 2002.-
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